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PREGUNTAS FORMULADAS POR COREA EN RELACIÓN CON LA
NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS PRESENTADA POR

MALAWI1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL
ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32

DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 4 de
abril de 1996.

_______________

Legislación antidumping

La Ley actualmente aplicable en materia de derechos antidumping carece del nivel de detalle
requerido para la realización de investigaciones antidumping o la imposición de derechos antidumping.
Es necesario el establecimiento de una nueva legislación en esa materia que sea plenamente conforme
con el Acuerdo Antidumping.

¿Hay además de la reglamentación antes citada alguna otra disposición reglamentaria o legislativa
en la materia?

En caso contrario, ¿tiene Malawi la intención de promulgar una nueva legislación más acorde
con el Acuerdo Antidumping?

1G/ADP/N/1/MWI/1 + Corr.1 y G/SCM/N/1/MWI/1.




